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Tingo María, 14 de MaYo de 2019'

v/Sro el Formato No 02 con el número de documento 012'2019-SGL'MPLP de fecha 13 de llayo de

201g, recepciorado er 14 de rúayoder presente añ0, de ra subgerencia de Logistica de ta Municiparidad Provincial

de Leoncio Prado. mettia,te el cual rentite et Expediente dé ContrataciÓn del procedimiento de selecciÓn de

Adjudicación simptificada para la cotttratacion rc r¡ecucion de obra: MEJ.ORAMTENTO DEL S',STEMA DE AGUA

P»TABLE Y sERV,c,o DE SANEAMTENT) EN'LA LocALtDAD DE R,o NEGRo, D,srR,Io DE LUYAND0,

pRovtNctA DE LEONCTO PRADO - HL)ANIJCO, soticitando su aprobaciÓn; y

CONSIDERANDO:

Que, e/ arlii:;ulo 194" de ta ConstituciÓn Politica del PerÚ, modificado por las Leyes de Reforma

Cons/iluclonatNo 2768A' 286A7 Y 30305, esfab/ece que las municiPalidades provinciales y distritales son /os órganos

gobiern o tocal. Tienen autonom ia politica, econÓmica Y administrativa en /os asuntos de su competencia,

cordante con el Ar1. ll delTítulo Prelintinar de la LeY Orgánica de MuniciPalidades N' 27972. Dicha autonomía

en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos Y de administraciÓn, con suyeción al ordenamiento

Que, e/ arficulo 42" del Reglamertto de la Ley de contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto

supremo N" 344-201ttrr ,' i' iunterat qz.s-estiotece: Et Órgano encargado de las contrafaclones es e/

responsab/e de rentitir et expediente de contrataciói-at iunc¡onu¡o cómpetente fara su aprobaciÓn, en forma previa

a la convocatoria, de acuerclo a sus norma s tle organizaciÓn inte.rna para su aprobaciÓn' el expediente de

contratación contiene. a) Et requerimiento, inrttcantdo sl éste se encuentra definido en una ficha de homologaciÓn' en

el tistadode brenes y servrcio.s'conrunes, o en el óáÁ,6io eiurtrónico d,e Acuerdo Marco; b) La fÓrmula de reaiuste'

de ser e/ caso; c) La declaratoria de viabitidad vlli¡iái¡in de viabilidad, cuando esta última exlsfa, en elcaso de

contratacione, q* ro,ilnil¡ááá un p,oyritr'ái nráis¡tn púbtica; d) En etcaso de obras contratadas baio la

modalidad llave en mano que cuenten ,0, ,quprÁ"irriá, lá, ,r'pm iftcaciónes técnlcas de /os equrpos requeridos; e)

En e/ caso de eiecución dá oOras, e/ suslento Oe quá, piocede áfectuar.la entrega parcial del terreno' de ser e/ caso;

f1 Et informe técnico de ávatuación de software,l,áÁt:[,,*, a la normativa de lá materia, cuando corresponda; g) El

documento que aprueba e/ proceso tte estandarizaciÓn, cuando corresponda; h) La indagaciÓn de mercado

rea,zado, y su actuatrzai¡on iuanOo co,,rrporoáiiriiutot ,r¡rrenci,al o iator estimado' según corresponda' i) La

opcion de rea,zar ta :intratación por paquetu''toi, y ii^i cuando corresponda; k) La certificación de crédito

presupuestaro y/o ra"piiir¡r¡on óresupubstal de ácuerdo a ra normativ'a vigente; r) La determinación del

procedimientode selecclon, e/ ísfema de contrataciÓn y, cuando corresponda, la modatidad de contrataciÓn con el

suslenlo correspondiente; nt) Etrest//nen elecutrvo' óuando corresponda; y' n) Otra documentaciÓn necesaria

cár,nrme a la normativa que reguta el obieto de la contrataciÓn;

Que, medtante Resolución de Atcatdia N, 205-201}-MPLP de fecha 20 de Febrero de 2019, se aprueba

ta segunda lt/lodificaoón rlel ptan Anuat de contratactones de /a i/lunicrpalidad Provincial de Leoncio Prado para el

ejercicio fiscal2019,

Que, mediatte Resolución de Atcatdia No 227-201I-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019, se deslgna

at comitéde se/ec,r;n encargado de llevar a cabo el procedimienfo de se/ecciÓn de ta AdiudicaciÓn simplificada

para la Contratacion rte Eiecución de Obra. "MEJORAi111ENTO DEL S,SIEMA DE AGUA POTABLE y SERy'C'O

DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE RIO NEGRO, OISIR'TO DE LIJYANDO' PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO _ HUANUCO";
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Articulo Tercero: NOTIFI)AR; a la subgerencra de Logistic a, para /os /lnes que corresponden

Arricuto cuarto: pnBLrcAR; disporer que ra presente reso/ucrón sea pubricada en er portat de Transparencia y

Acceso a ta lnformaciÚ Públtca'

Regíslrese comuniquese, cúmplase y archívese
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¡nc t¿/ Estandoloscollsiderandosexpueslo'deconfornidadconlodlspuestoporlaLeydeContratacionesde/

Estado. aprobada pefi¿tnteley No 3022s y su modificatoria aprobada mediante Decreto tegislativo No 1444 y su

Regtamento aprobado ll,ediante Decreto Supremo No 344.201'.EF' con elProveido de Gerencia de Administración

y Finanzas de fecha ts de ¡¡ayo de 201g. v a tis atribuciones conferidas de acuerdo a /a Resorución de Alcaldia

'N"2211-zl1g'httPLP de fecha 21 de Febrero de 2019:
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